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GUION EXPLICATIVO

 Es recomendable utilizar el presente
material; en forma continua, debido a su
naturaleza secuencial del objetivo y
contenidos de la unidad de aprendizaje.



OBJETIVO DE LA UNIDAD 

DE APRENDIZAJE I

Conocer y ubicar contextualmente

las instituciones fundamentales del

derecho romano y del procedimiento

civil romano, así como analizar la

influencia del derecho romano en las

instituciones jurídicas contemporáneas



SECUENCIA DIDÁCTICA



Contenido 
temático

Ubicación de 
Roma y 

concepto de 
derecho 
romano.

Importancia del 
estudio del 
Derecho 
Romano.

Períodos 
Histórico-

políticos de 
Roma: 

Monarquía, 
República e 

Imperio.

Derecho y sus 
fuentes en cada 

periodo 
histórico-
político.

La Tria Iuris 
praecepta y 
conceptos 

fundamentales. 



OBJETIVO

GENERAL

El discente conocerá y ubicará
contextualmente la importancia del
Estudio del Derecho Romano, los
períodos histórico-políticos de Roma a
partir del fondo político, económico y
social, así como su Derecho, fuentes y
sus conceptos generales.



OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS

 El alumno localizará y analizará los orígenes de
Roma.

 El discente identificará el concepto de
Derecho Romano y analizará su contenido.

 El alumno identificará la importancia jurídica
del estudio del Derecho Romano.



 El alumno identificará los tres grandes
períodos de Roma.

 El alumno analizará las fuentes del
Derecho Romano así como la forma que
tuvo en sus orígenes.

 El alumno estudiará y analizará el
contenido de la Ley de las XII Tablas.



 Analizará el contenido de la Tria Iuris praecepta y argumentará la

importancia que tiene en el derecho vigente para lograr la

convivencia social.

 Identificará cada uno de los conceptos fundamentales que

surgieron en el Derecho Romano.



UNIDAD DE 

COMPETENCIA I



R O M A 



Esquilino

Quirinal

Capitoli
no

VelioCelio

Aventin
o

PALATINO

MONTES DE LA 

PENINSULA 

ITÁLICA



UBICACIÓN DE ROMA

Roma: En la Península Itálica.

Fundada en el Monte 

PALATINO, en 753 A.C.



http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/d/d1/Tiber.PNG
http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/d/d1/Tiber.PNG


Leyenda de 
la 

FUNDACIÓN 
de ROMA 

Rhea
Silva

Rómulo Remo

Dios 
Marte



DERECHO

Conjunto de normas 

jurídicas;  que acata un 

pueblo que existe en el 

espacio y en el tiempo.



DERECHO ROMANO

Conjunto de normas y principios que

rigieron la conducta del pueblo romano

desde la fundación de Roma (753 A.

J.C.) hasta la muerte del emperador

Justiniano (565 D. J.C.)



El Corpus 
Iuris Civile

Separació
n del IUS y 

el FAS

Juristas de 
mente 
abierta

Base de los 
sistemas 
jurídicos 

modernos

Fuente  
para la 

formación 
de juristas 

de nuestros 
días.

IMPORTANCIA 

DEL 

DERECHO ROMANO



PERIODOS HISTÓRICO-

POLÍTICOS DE  ROMA

MONARQUÍA

753 a.c. al 509 
a.c.

REPÚBLICA

509 a.c. al 
27 a.c.

IMPERIO

27 a.c. al 
565 d.c.



MONARQUIA

REY SENADO COMICIOS



REY

Vitalicio

Jefe 
militar

Supremo 
sacerdot

e

Magistrad
o Judicial

Fondo

Político.



REYES DE ROMA



< FONT>  < FONT>  







ORGANIZACIÓN

Fondo

Económico

Propiedad 
privada

ganado

agricultura

Fondo 

Social

gens

domus

Pater  
familia

clientela



Clases sociales



PATRICIOS

Eran los terratenientes, formaban parte 

de la GENS.





DERECHO Y FUENTES



Fin de la Monarquía
Los patricios latinos 

expulsan al rey Tarquino el Soberbio en el año 509 a. C.



REPÚBLICA 

509 A. C. al 27 A.C.



REPÚBLICA



MAGISTRATURAS

ORDINARIAS
Consular

cuestura

censura

pretura

edilidad

EXTRAORDINARIAS

Dictadura

Tribunado

Decemvirat
o legislativo

Pontificado



CÓNSULES





SENADO



COMICIOS

CURIAS

CENTURIAS

TRIBUS



Asambleas o Comicios





LUCHAS SOCIALES ENTRE 

PATRICIOS Y PLEBEYOS



CLASES SOCIALES

LEX HORTENSIA

287 A.C.



IGUALDAD

CIVIL

POLÍTICARELIGIOSA



IGUALDAD 

CIVIL





IGUALDAD POLÍTICA



IGUALDAD RELIGIOSA

Acceso a los Colegios

Sacerdotales, incluso al cargo
de Pontífice (300 a.c.).











CLASIFICACIÓN DE LAS 

LEYES

Datae

RogataeDictae



Ley más importante en la 

REPÚBLICA
«Ley Duodecim Tabularum »

Tabla I. In iure

Tabla II. In iudicio

Tabla III. Procedimiento Ejecutivo

Tabla IV. Patria Potestad

Tabla V. tutela y curatela

Tabla VI. Posesión y propiedad

Tabla VII. Servidumbre

Tabla VIII. Derecho penal

Tabla IX. Derecho público

Tabla X. Derecho sacro

Tabla XI Reglas generales de las primeras cinco tablas

Tabla XII Reglas generales de las últimas cinco tablas.



EXPANSIÓN DE ROMA

• A mediados del siglo III a. C. Roma dominaba
TODA la Península Itálica.

• Roma se enfrenta a Cartago, (ciudad del
Norte de África) por el dominio del comercio
en el Mediterráneo. GUERRAS PÚNICAS.









 Desorden y corrupción.

 se exigían reformas. 

CRISIS DE LA 

REPUBLICA



EL SENADO SE SIENTE AMENAZADO Y 

ES ASESINADO JULIO CESAR.





FIN DE LA REPÚBLICA



IMPERIO
27 a.C. al 565 d.C.



IMPERIO

27 A.C. al 565 D.C.



SEPARACIÓN DEL IMPERIO ROMANO

395 d.C.

Roma de 
Occidente Roma de 

Oriente



476 D.C. Cae el imperio Romano de Occidente.

 Subsiste el de Oriente con mayor esplendor del  527 al 565 D.C. con 

el gobierno de JUSTINIANO.

“Corpus Iuris Civile”













TRIA IURIS 

PRAECEPTA
Alterum

non ladere

Honeste 
vivere

Suum
cuique

tribuere



CONCEPTOS 
FUNDAMENTALES



CONCEPTOS

FUNDAMENTALES



IUS

IUS 
OBJETIVO

ius
publicum

ius
privatum

IUS 
SUBJETIVO









CONCLUSIÓN

En el presente trabajo se
identificaron y analizaron los períodos de
histórico-políticos de Roma, la
importancia y aportaciones que tuvo el
derecho romano a nuestro Derecho
Mexicano vigente así como los
conceptos fundamentales que son los
cimientos de nuestra legislación
Mexicana.
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